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VISTO el expediente relativo a la denuncia por incumplimiento a las obligaciones 
de transparencia, interpuesta en contra de la Universidad Pedagógica Nacional, 
se procede a emitir la presente resolución con base en los siguientes: 

 
R E S U L T A N D O S 

 
I. Con fecha uno de abril de dos mil veinticuatro, se recibió en este Instituto Nacional 
de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, 
mediante Plataforma Nacional de Transparencia, un escrito de denuncia por 
incumplimiento a las obligaciones de transparencia, en contra de la Universidad 
Pedagógica Nacional, en el cual se señala lo siguiente: 
 

Descripción de la denuncia:  
 
“De la obligación "Contratos por honorarios" del ejercicio 2023 de la Universidad 
Pedagógica Nacional, se desglosan 7 contratos reportados en el "Cuarto Trimestre", 
de los cuales en el apartado "Hipervínculo al contrato" se encuentra vacío, por tanto, 
no se ha cargado el documento contractual que es una obligación hacer público y no 
se esta brindando el acceso a la información pública consistente en Contratos por 
honorarios de la Universidad Pedagógica Nacional. Aunado a lo anterior, a través de 
la Solicitud de acceso a la información con número de folio 330029923000092 con 
número de oficio UPN-UT/810/2023 la Unidad de Transparencia de la Universidad 
Pedagógica Nacional informó que también se tuvo en 2023 celebrado el Contrato por 
honorarios con la C. Aurora Almudena Saavedra Solá, el cual a la fecha no se 
encuentra reportado dentro de los 7 contratos en el ejercicio 2023 a través de la 
Plataforma Nacional de Transparencia, por lo que, se presume una omisión u 
ocultamiento de información pública por parte de la Universidad Pedagógica Nacional.” 
(sic)  

 
En el apartado “Detalle del incumplimiento” de las denuncias que genera la 
Plataforma Nacional de Transparencia, se observa que la obligación de 
transparencia denunciada consiste en la fracción XI del artículo 70 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (Ley General), relativa 
al “Personal contratado por honorarios”, señalando como periodos denunciados los 
cuatro trimestres del ejercicio de dos mil veintitrés. 
 

Cabe señalar que la denuncia se recibió en este Instituto el veintisiete de marzo de 
dos mil veinticuatro, día considerado inhábil, de conformidad con el ACUERDO 
ACT-PUB/06/12/2023.12 “ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE ESTABLECE EL 
CALENDARIO OFICIAL DE DÍAS INHÁBILES DEL INSTITUTO NACIONAL DE 
TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES, PARA EL AÑO 2024 Y ENERO DE 2025.”, por lo que se tuvo por 
presentada al día hábil siguiente de su presentación.  
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II. Con fecha uno de abril de dos mil veinticuatro, la Secretaría de Acceso a la 
Información de este Instituto, asignó el número de expediente: DIT 0129/2024, a la 
denuncia presentada y, por razón de competencia, la turnó a la Dirección General 
de Enlace con la Administración Pública Centralizada y Tribunales Administrativos 
(Dirección General de Enlace), para los efectos del numeral Décimo primero de los 
Lineamientos que establecen el Procedimiento de denuncia por Incumplimiento a 
las Obligaciones de Transparencia Previstas en los artículos 70 A 83 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la información Pública y 69 a 76 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la información Pública.(Lineamientos de 
denuncia.) 
 
III. Con fecha uno de abril de dos mil veinticuatro, la Secretaría de Acceso a la 
Información, mediante correo electrónico, remitió el oficio INAI/SAI/0277/2024, el 
turno y el escrito de denuncia a la Dirección General de Enlace, a efecto de que se 
le diera el trámite correspondiente, de conformidad con lo dispuesto en los 
Lineamientos de denuncia. 
 
IV. Con fecha tres de abril de dos mil veinticuatro, la Dirección General de Enlace 
admitió a trámite la denuncia presentada por la persona denunciante, toda vez 
que el escrito de mérito cumplió con los requisitos de procedencia previstos en el 
artículo 91 de la Ley General y el numeral Noveno de los Lineamientos de denuncia. 
 
V. Con fecha tres de abril de dos mil veinticuatro, la Dirección General de Enlace 
realizó una verificación virtual en la vista pública del Sistema de Portales de 
Obligaciones de Transparencia (SIPOT), a la fracción XI del artículo 70 de la Ley 
General, relativa al “Personal contratado por honorarios”, observando la siguiente 
información: 

 

• Por lo que hace al primer trimestre del ejercicio dos mil veintitrés, no se 
encontraron registros publicados. 
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• Por lo que hace al segundo trimestre del ejercicio dos mil veintitrés, no se 
encontraron registros publicados. 
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• Por lo que hace al tercer trimestre del ejercicio dos mil veintitrés, no se 
encontraron registros publicados. 
 

 
 

• Por lo que hace al cuarto trimestre del ejercicio dos mil veintitrés, se 
encontraron siete registros publicados. 
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VI. Con fecha cuatro de abril de dos mil veinticuatro, mediante correo electrónico y 
con fundamento en el numeral Décimo cuarto de los Lineamientos de denuncia, la 
Dirección General de Enlace notificó a la persona denunciante la admisión de la 
denuncia presentada. 
 
VII. Con fecha cuatro de abril de dos mil veinticuatro, mediante la Herramienta de 
Comunicación y con fundamento en el numeral Décimo cuarto de los Lineamientos 
de denuncia, se notificó a la Unidad de Transparencia de la Universidad 
Pedagógica Nacional, la admisión de la denuncia, otorgándole un plazo de tres 
días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente de su notificación, para que 
rindiera su informe justificado respecto de los hechos o motivos denunciados, de 
conformidad con el numeral Décimo sexto de los Lineamientos de denuncia. 
 
VIII. Con fecha diez de abril de dos mil veinticuatro, se tuvo por recibido en este 
Instituto fuera de plazo, mediante la herramienta de comunicación, el oficio R-SA-
SP-24-04-08/14, de fecha ocho de abril del año en curso, dirigido al Titular de la 
Unidad de Transparencia, remitido por el Titular del Área de Personal, ambos de la 
Universidad Pedagógica Nacional a través del cual mencionó lo que se transcribe 
a continuación:  

 
“[…] 
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En virtud de lo anterior, atentamente se solicita que aporte a la Unidad de 
Transparencia los argumentos y elementos objetivos que permitan rendir el INFORME 
JUSTIFICADO correlativo, respecto de los hechos o motivos de la denuncia que nos 
ocupa. 
 
 "Sobre el particular, derivado de la búsqueda exhaustiva realizada en los archivos y 
sistemas del Área de Personal, le informo lo siguiente: 
 

• En atención a la Denuncia por incumplimiento a obligaciones de transparencia, 
radicada bajo el número de expediente DIT 0129/2024, esta Área de Personal realizo 
el registro de 2 contratos adicionales en el ejercicio 2023 en el SIPOT, se adjunta el 
comprobante de carga. 

 

• Así mismo se envió a la Unidad de Transparencia por medio del oficio R-SA-SP-24-
04-08/14, para su consideración y de ser el caso, aprobación de 9 contratos de 
honorarios 2023 en versión Publica, para su posterior carga al sistema SIPOT, y 
poder subsanar la denuncia antes mencionada.  

 
Sin más por el momento, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo. 

 
 […]” (Sic)          

 
Asimismo, adjuntó el oficio R-SA-SP-24-04-08/5 de fecha ocho de abril de dos mil 
veinticuatro, dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia, remitido por el titular 
del Área de personal, ambos dependientes de la Universidad Pedagógica 
Nacional a través del cual mencionó lo que se transcribe a continuación:  
 

“[…] 
 
Sobre el particular, derivado de la búsqueda exhaustiva realizada en los archivos y 
sistemas del Área de Personal, le informo lo siguiente:  
 

• Se adjuntan 9 contratos de honorarios del año 2023 en versión pública en formato PDF.  

• Se adjuntan 7 contratos de honorarios del año 2024 en versión pública en formato PDF.  
 
Sobre los mismos, requiero de su colaboración para que se sometan a consideración 
del Comité de Transparencia de esta Universidad, las clasificaciones de 
confidencialidad y las versiones públicas elaboradas al tenor de la denuncia  
DIT 0129/2024 así, como de la actualización del SIPOT 2024 artículo 70 fracción XI 
que nos ocupa.  
Sin más por el momento, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo. 
 
[…]” (Sic) 

 

Asimismo, el sujeto obligado adjuntó como anexo el comprobante de 
procesamiento de carga de la Plataforma Nacional de Transparencia de fecha ocho 
de abril de dos mil veinticuatro, con número de folio 171262554195633, 
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correspondiente al cuarto trimestre del ejercicio dos mil veintitrés, con tipo de 
operación Alta y estatus Terminado. 
 
IX. Con fecha diez de abril de dos mil veinticuatro, la Dirección General de Enlace 
realizó una segunda verificación virtual en la vista pública del SIPOT, al formato 11 
LGT_Art_70_Fr_XI de la fracción XI del artículo 70 de la Ley General, relativo al 
“Personal contratado por honorarios”, observando lo siguiente: 
 

• Por lo que hace al primer trimestre del ejercicio dos mil veintitrés, se 
encontraron cero registros publicados. 
 

 
 

• Por lo que hace al segundo trimestre del ejercicio dos mil veintitrés, se 
encontraron cero registros publicados. 
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• Por lo que hace al tercer trimestre del ejercicio dos mil veintitrés, se 
encontraron cero registros publicados. 
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• Por lo que hace al cuarto trimestre del ejercicio dos mil veintitrés, se 
encontraron nueve registros publicados. 
 

 
 

C O N S I D E R A N D O S 
 
PRIMERO. El Pleno de este Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales es competente para conocer y 
resolver el presente asunto, en términos de la sentencia definitiva emitida por el 
Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la controversia 
constitucional 280/2023, con fundamento en los artículos 6o, apartado A, fracción 
VIII, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 63 y 96 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el cuatro de mayo de dos mil quince; 6, 10, 12, fracciones 
I, VIII, XXXV y XXXVII y 18, fracciones VII, XIV y XVI, del Estatuto Orgánico del 
Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales, cuya última reforma se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 
veinticinco de febrero de dos mil veintidós, con Nota Aclaratoria publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el nueve de marzo de dos mil veintidós, así como en 
el numeral Vigésimo tercero de los Lineamientos que establecen el procedimiento 
de denuncia por incumplimiento a las Obligaciones de Transparencia previstas en 
los artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública y 69 a 76 la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
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Pública, cuya última modificación se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 
treinta de abril de dos mil dieciocho. 
 
SEGUNDO. La persona denunciante presentó, mediante la Plataforma Nacional de 
Transparencia, un escrito en contra de la Universidad Pedagógica Nacional, 
manifestando que, a su consideración, si bien se encuentran siete contratos 
reportados en el cuarto trimestre de dos mil veintitrés, lo cierto es que no tienen 
información en el apartado "Hipervínculo al contrato"; además de señalar que, a 
través de una Solicitud de acceso a la información, la Unidad de Transparencia de 
la Universidad Pedagógica Nacional informó que en dos mil veintitrés celebró el 
Contrato por honorarios con la C. Aurora Almudena Saavedra Solá, el cual a la 
fecha no se encuentra reportado en el citado ejercicio, lo anterior, respecto de la 
fracción XI del artículo 70 de la Ley General, relativo a “Personal contratado por 
honorarios”, señalando los cuatro trimestres de dos mil veintitrés. 
 
En ese entendido, se admitió a trámite la denuncia presentada y se requirió a la 
Universidad Pedagógica Nacional que remitiera su informe justificado, en el cual 
señaló siguiente: 
 

• Que la carga de información de la fracción XI del artículo 70 de la Ley 
General, se encuentra asignado al Departamento de Personal. 
 

• Que el Área de Personal realizó el registro de dos contratos adicionales en 
el ejercicio dos mil veintitrés en el SIPOT. 
 

• Que se envió a la Unidad de Transparencia para su consideración y de ser 
el caso, aprobación de nueve contratos de honorarios de dos mil veintitrés 
en versión Publica, para su posterior carga al sistema SIPOT, y poder 
subsanar la denuncia. 

 
En tales consideraciones, la Dirección General de Enlace realizó dos verificaciones 
virtuales, a fin de allegarse de los elementos suficientes para calificar la denuncia 
presentada, mediante las cuales se analizó el estado que guarda la información en 
el SIPOT, tal como se advierte de las imágenes que se precisan en los resultandos 
V y IX de la presente resolución. 
 
Lo anterior, cobra relevancia toda vez que, de conformidad con lo previsto en los 
artículos 49, 50, fracción III y 95, segundo párrafo de la Ley General; 91 de la Ley 
Federal; en relación con los numerales Quinto, Séptimo, Centésimo décimo y 
Centésimo décimo quinto de los Lineamientos para la implementación y operación 
de la Plataforma Nacional de Transparencia, artículos 3, 13, 15, 25 y 26 de los 
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Lineamientos de la Funcionalidad, Operación y Mejoras de la Plataforma Nacional 
de Transparencia, dicha Plataforma está integrada, entre otros, por el SIPOT, que 
constituye el instrumento informático a través del cual todos los sujetos obligados 
ponen a disposición de las personas la información referente a las obligaciones de 
transparencia contenidas en la Ley General, Ley Federal o Ley Local, según 
corresponda, siendo este el repositorio de información obligatoria de transparencia 
nacional. 
 
TERCERO. En el caso que nos ocupa, la información que integra la obligación de 
transparencia establecida en la fracción XI del artículo 70 de la Ley General, que 
debe publicarse conforme a los Lineamientos Técnicos Generales para la 
publicación, homologación y estandarización de la información de las obligaciones 
establecidas en el Título Tercero, Capítulos I y II de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en 
el ámbito federal en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de 
Transparencia, (Lineamientos Técnicos Generales)1, que establecen lo siguiente: 
 

“[…] 
 
XI. Las contrataciones de servicios profesionales por honorarios, señalando los 
nombres de los prestadores de servicios, los servicios contratados, el monto de 
los honorarios y el periodo de contratación: 
 
En cumplimiento de la presente fracción, los sujetos obligados publicarán información 
de las personas contratadas bajo el régimen de servicios profesionales por honorarios 
y servicios profesionales por honorarios asimilados a salarios; entendiéndose éstos 
como los servicios que se contratan y/o prestan a cambio de una retribución por ellos. 
 
En el caso de los sujetos obligados de la Federación, la información publicada tendrá 
relación con lo establecido en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, su Reglamento, las disposiciones en las materias de Recursos Humanos 
y del Servicio Profesional de Carrera, y demás normas aplicables a la materia. Por su 
parte, los sujetos obligados de entidades federativas y municipios se sujetarán a la 
normatividad en la materia que les resulte aplicable. 

 
Periodo de actualización: trimestral  
Conservar en el sitio de Internet: información del ejercicio en curso y la 
correspondiente al ejercicio anterior 
Aplica a: todos los sujetos obligados 
_______________________________________________________ 
 
Criterios sustantivos de contenido 
 

 
1 Los Lineamientos Técnicos Generales pueden ser observados en la siguiente dirección: 
https://www.dof.gob.mx/2023/INAI/CONAIP-SNT-ACUERDO-ORD01-31-03-2023-03.pdf 
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Criterio 1 Ejercicio.  
Criterio 2 Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato 
día/mes/año).  
Criterio 3 Tipo de contratación (catálogo): Servicios profesionales por 
honorarios/Servicios profesionales por honorarios asimilados a salarios.  
Criterio 4 Partida presupuestal de los recursos con que se cubran los honorarios 
pactados, con base en el Clasificador por Objeto del Gasto o Clasificador Contable que 
aplique.  
Criterio 5 Nombre completo de la persona contratada (nombre[s], primer apellido, 
segundo apellido).  
Criterio 6 Sexo (catálogo): Mujer/Hombre 
Criterio 7 Número de contrato.  
Criterio 8 Hipervínculo al contrato correspondiente.  
Criterio 9 Fecha de inicio del contrato expresada con el formato día/mes/año.  
Criterio 10 Fecha de término del contrato expresada con el formato día/mes/año.  
Criterio 11 Servicios contratados (objeto del contrato). La redacción utilizada deberá 
ser con perspectiva de género, es decir, haciendo uso del lenguaje incluyente y no 
sexista. 
Criterio 12 Remuneración mensual bruta o contraprestación.  
Criterio 13Monto total a pagar  
Criterio 14 Prestaciones, en su caso  
Criterio 15 Hipervínculo a la normatividad que regula la celebración de contratos de 
servicios profesionales por honorarios 
 
Criterios adjetivos de actualización 
 
Criterio 16 Periodo de actualización de la información: trimestral  
Criterio 17 La información publicada deberá estar actualizada al periodo que 
corresponde de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la información  
Criterio 18 Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional la 
información de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la información 
 
Criterios adjetivos de confiabilidad  
 
Criterio 19 Área(s) responsable(s) que genera(n), posee(n), publica(n) y/o 
actualiza(n)la información  
Criterio 20 Fecha de actualización de la información publicada con el formato 
día/mes/año  
Criterio 21 Fecha de validación de la información publicada con el formato día/mes/año  
Criterio 22 Nota. Este criterio se cumple en caso de que sea necesario que el sujeto 
obligado incluya alguna aclaración relativa a la información publicada y/o explicación 
por la falta de información  
 
Criterios adjetivos de formato  
 
Criterio 23 La información publicada se organiza mediante el formato 11, en el que se 
incluyen todos los campos especificados en los criterios sustantivos de contenido  
Criterio 24 El soporte de la información permite su reutilización 
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[…]” 
 

Así, de los Lineamientos Técnicos Generales, se observa que el sujeto obligado, 
para la fracción XI del artículo 70 de la Ley General, debe publicar información de 
las personas contratadas bajo el régimen de servicios profesionales por honorarios 
y servicios profesionales por honorarios asimilados a salarios; entendiéndose éstos 
como los servicios que se contratan y/o prestan a cambio de una retribución por 
ellos; su periodo de actualización es trimestral y debe conservarse en el sitio de 
Internet la información del ejercicio en curso y la correspondiente al ejercicio 
anterior. 
 
Ahora bien, es de recordar que una persona presentó una denuncia por el 
incumplimiento a la obligación de transparencia prevista en la fracción XI del 
artículo 70 de la Ley General, al señalar que, a su consideración, si bien se 
encuentran siete contratos reportados en el cuarto trimestre de dos mil veintitrés, lo 
cierto es que no tienen información en el apartado "Hipervínculo al contrato"; 
además de señalar que, a través de una Solicitud de acceso a la información, la 
Unidad de Transparencia de la Universidad Pedagógica Nacional informó que en 
dos mil veintitrés celebró el Contrato por honorarios con la C. Aurora Almudena 
Saavedra Solá, el cual a la fecha no se encuentra reportado en el citado ejercicio, 
y en el detalle del incumplimiento señaló los cuatro trimestre del ejercicio dos mil 
veintitrés, como periodos denunciados, mismos que son materia de análisis de la 
presente resolución. 
 
En este sentido, en la primera verificación virtual realizada al contenido 
correspondiente a la obligación prevista en la fracción XI del artículo 70 de la Ley 
General, referente a los "Contratos por honorarios", se pudo observar que el sujeto 
obligado en el primer, segundo y tercer trimestres del ejercicio dos mil veintitrés, no 
contaba con registros publicados, como se dejó constancia en las imágenes del 
numeral VI de la presente resolución. 
 
En atención a lo anterior, es pertinente referir el numeral Octavo, fracción II de los 
Lineamientos Técnicos Generales, que establece: 
 

“Octavo. Las políticas para actualizar la información son las siguientes: 
… 
 
II. Los sujetos obligados publicarán la información actualizada en su portal de 
Internet y en la Plataforma Nacional dentro de los treinta días naturales siguientes 
al cierre del período de actualización que corresponda, salvo las excepciones 
establecidas en los presentes Lineamientos.” 
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(Énfasis añadido) 

 
Por lo anterior, al ser información correspondiente al primero, segundo y tercer 
trimestres del ejercicio dos mi veintitrés, dichos contratos debían encontrarse ya 
publicadas al momento de la interposición de la denuncia de mérito, pues conforme 
a lo señalado en los multicitados Lineamientos, el sujeto obligado debió publicar la 
información en los meses de abril, julio y octubre del ejercicio dos mil veintitrés, 
situación que no se actualizó en el presente caso, o en su caso es de señalar lo 
que establece el numeral Octavo, fracción V de los Lineamientos Técnicos 
Generales, que se cita a continuación para mejor referencia. 
 

“Octavo. Las políticas para actualizar la información son las siguientes:  

…  
 
V. En la sección “Transparencia” donde se difundirá la información pública 
correspondiente a las obligaciones de transparencia, se deberá incluir el número y el 
texto del artículo y de las fracciones y/o incisos, así como un hipervínculo para acceder 
a la información correspondiente. En caso de que respecto de alguna obligación de 
transparencia el sujeto obligado no haya generado información se deberá observar lo 
siguiente:  

 
1. Si el sujeto obligado no generó información en algún periodo determinado, se deberá 
especificar el periodo al que se refiere e incluir una explicación mediante una nota breve, 
clara, y motivada.  
 
2. Cuando se trate de criterios de información en fracciones que el sujeto obligado no 
posea por no estar especificado en las facultades, competencias y funciones de los 
ordenamientos jurídicos que le son aplicables, deberá incluir una nota mediante la cual 
justifique la no posesión de la información señalada en el/los criterios que corresponda.” 

 
Ahora bien, por lo que hace al cuarto trimestre del ejercicio dos mil veintitrés, se 
identificaron siete registros, como se señaló en el resultando VI de la presente 
resolución; en este sentido, se logró observar que el sujeto obligado cuenta con 
informacion cargada en los criterios “fecha de inicio del periodo que se informa”, 
“fecha de término del periodo que se informa”, “tipo de contratación (catálogo)”, 
“partida presupuestal de los recursos”, “nombre(s) de la persona contratada”, 
“primer apellido de la persona contratada”, “segundo apellido de la persona 
contratada”, “sexo (catálogo)”, “número de contrato”, “fecha de inicio del contrato”, 
“fecha de término del contrato”, “servicios contratados (redactados con perspectiva 
de género)”, “remuneración mensual bruta o contraprestación”, “monto total bruto a 
pagar”, “prestaciones, en su caso”, “hipervínculo a la normatividad que regula la 
celebración de contratos de honorarios”, “área(s) responsable(s) que genera(n), 
posee(n), publica(n) y actualizan la información”, “fecha de validación” y “fecha de 
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actualización”, de la fracción XI del artículo 70 de la Ley General, como se muestra 
a continuación: 
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Ahora bien, se identificó que, por lo que hace al criterio “hipervínculo al contrato”, 
ninguno de los siete registros contiene información, como se muestra a 
continuacion: 
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Al respecto, se observó que en el campo “Nota” la Universidad Pedagógica 
Nacional agregó una nota la cual se repite en los siete registros, con la que 
pretende justificar la ausencia de información del criterio “hipervínculo al contrato”, 
misma que se transcribe para mejor referencia:  
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Nota  
 
“EL ÁREA DE PERSONAL SE ENCUENTRA ELABORANDO LAS VERSIONES 
PÚBLICAS PARA LA APROBACIÓN DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA” 

 

En relación con la nota previamente transcrita, de acuerdo con la fracción V del 
numeral Octavo de los Lineamientos Técnicos Generales, se estima que no es 
válida para justificar la ausencia de información del criterio vacío “hipervínculo al 
contrato”, toda vez que menciona que el área de personal se encuentra elaborando 
las versiones públicas para la aprobación del comité de transparencia, y en 
concordancia con lo mencionado en el párrafo anterior, al ser información del cuarto 
trimestre del ejercicio dos mi veintitrés, dichas actas debían encontrarse ya 
publicadas al momento de la interposición de la denuncia de mérito, pues conforme 
a lo señalado en los multicitados Lineamientos, el sujeto obligado debió publicar la 
información en el mes de enero del dos mil veinticuatro, situación que no se 
actualizó en el presente caso, lo anterior de conformidad con el numeral Octavo, 
fracción II de los Lineamientos Técnicos Generales). 

 
Por otra parte, respecto a la parte de la solicitud de “(…) la Unidad de Transparencia 
de la Universidad Pedagógica Nacional informó que también se tuvo en 2023 
celebrado el Contrato por honorarios con la C. Aurora Almudena Saavedra Solá, el 
cual a la fecha no se encuentra reportado dentro de los 7 contratos en el ejercicio 
2023”; al respecto, se puede apreciar que el sujeto obligado cuenta con información 
en el cuarto trimestre de dos mil veintitrés, sin embargo, no fue posible localizar la 
información de Aurora Almudena Saavedra Solá, persona a la que hace referencia 
la persona denunciante en su escrito, como se aprecia a continuación: 
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Respecto de la revisión de las fechas de inicio y término de los contratos publicados 
se observó que están celebrados del uno de febrero al treinta y uno de diciembre 
del ejercicio dos mil veintitrés, por lo que deberían estar cargados desde el primer 
trimestre hasta el cuarto trimestre del ejercicio mencionado. 
 
Ahora bien, la Dirección General de Enlace es competente para allegarse de los 
elementos que considere necesarios para poder resolver las Denuncias por 
Incumplimiento a las Obligaciones de Transparencia, en términos de lo señalado 
en el numeral Décimo séptimo de los Lineamientos de denuncia, que señalan lo 
siguiente:   
  

Décimo séptimo. A fin de que el Instituto pueda allegarse de los elementos necesarios 
para resolver la denuncia, la Dirección General de Enlace competente podrá realizar 
las diligencias o verificaciones virtuales que procedan y solicitar al sujeto obligado que 
remita informes complementarios, dentro de los siete días hábiles siguientes al término 
del plazo en que el sujeto obligado debe presentar su informe justificado. …  
  
[Énfasis añadido]  

  
Al respecto, se puede apreciar, que el sujeto obligado no cuenta con información 
de la persona servidora pública Aurora Almudena Saavedra Solá, no obstante, la 
Dirección General de Enlace realizó una búsqueda en la Plataforma Nacional de 
Transparencia de la solicitud 330029923000092 previamente señalada en la 
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denuncia de mérito con el objeto de determinar si existe información acerca de 
dicha servidora pública y se pudo advertir lo siguiente: 
 
https://buscador.plataformadetransparencia.org.mx/web/guest/buscadornacional?
buscador=330029923000092&coleccion=5 
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Como se puede apreciar, el sujeto obligado Universidad Pedagógica Nacional en 
su respuesta a la solicitud descrita señaló que la C. Aurora Almudena Saavedra 
Solá, celebro con dicho sujeto contrato de Prestación de Servicios Profesionales 
por Honorarios Asimilados a Sueldos en el periodo del dos de enero al veintinueve 
de junio del dos mil veintitrés.  
  
Derivado de lo anterior, se constató que la persona servidora pública en comento 
laboró en el sujeto obligado durante el primer y segundo trimestres del ejercicio dos 
mil veintitrés, no obstante, sus contratos por concepto de honorarios no se 
encontraban publicados en la fracción XI del artículo 70 de la Ley General, como 
se pudo constatar en los párrafos anteriores.   
 
Debido a lo anterior, la Universidad Pedagógica Nacional incumple con su 
obligación de transparencia prevista en la fracción XI del artículo 70 de la Ley 
General, consistente en “Personal contratado por honorarios”, para los cuatro 
trimestres del ejercicio dos mil veintitrés, toda vez que no se encuentra publicada 
información alguna respecto al primer, segundo y tercer trimestres del ejercicio dos 
mi veintitrés; asimismo, en el cuarto trimestre de dicho ejercicio, no es posible 
validar la justificación de la ausencia de información de los siete registros del criterio 
vacío “hipervínculo al contrato”, y por último, no se encontró cargada y publicada 
información de la servidora pública Aurora Almudena Saavedra Solá, faltando así a 
lo que disponen los Lineamientos Técnicos Generales, por lo que el incumplimiento 
denunciado resulta procedente.  
 
Ahora bien, es de recordar que el sujeto obligado, mediante su informe justificado, 
señaló que el Área de Personal realizó el registro de dos contratos adicionales en 
el ejercicio dos mil veintitrés en el SIPOT y que se envió a la Unidad de 
Transparencia para su consideración y de ser el caso, aprobación de nueve 
contratos de honorarios de dos mil veintitrés en versión Pública, para su posterior 
carga en el sistema mencionado. 
 
En este sentido, se realizó una segunda verificación al contenido publicado en el 
formato de la fracción en comento, para los cuatro trimestres del ejercicio dos mil 
veintitrés, de la cual se logró identificar que, por lo que hace al primer, segundo y 
tercer trimestre del ejercicio mencionado, el sujeto obligado continúa sin cargar 
dicha información de los periodos señalados. 
 
Por su parte, para el cuarto trimestre de dos mil veintitrés, se identificaron nueve 
registros, tal y como se señaló en el resultando X de la presente resolución; en este 
sentido, se observó que el sujeto obligado cuenta con informacion cargada en los 
criterios “fecha de inicio del periodo que se informa”, “fecha de término del periodo 
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que se informa”, “tipo de contratación (catálogo)”, “partida presupuestal de los 
recursos”, “nombre(s) de la persona contratada”, “primer apellido de la persona 
contratada”, “segundo apellido de la persona contratada”, “sexo (catálogo)”, 
“número de contrato”, “hipervínculo al contrato”, “fecha de inicio del contrato”, “fecha 
de término del contrato”, “servicios contratados (redactados con perspectiva de 
género)”, “remuneración mensual bruta o contraprestación”, “monto total bruto a 
pagar”, “prestaciones, en su caso”, “hipervínculo a la normatividad que regula la 
celebración de contratos de honorarios”, “área(s) responsable(s) que genera(n), 
posee(n), publica(n) y actualizan la información”, “fecha de validación” y “fecha de 
actualización”, en la fracción XI del artículo 70 de la Ley General, como se muestra 
a continuación: 
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Respecto de las fechas de inicio y término de los contratos de los primeros siete 
registros están en los mismos términos en que fueron observados en la primera 
verificación. 
 
Ahora bien, respecto del registro con ID 2098009117, se observó que tiene la fecha 
de inicio y término del primero de julio al treinta y uno de diciembre, ambos del 
ejercicio dos mil veintitrés, por lo que dicho contrato debe estar publicado en el 
tercer y cuarto trimestres de dicho ejercicio.  
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Ahora bien, identificó que, por lo que hace al criterio “hipervínculo al contrato”, se 
tienen ocho registros vacíos, como se muestra a continuacion: 
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Al respecto, se observó que en el campo “Nota” la Universidad Pedagógica 
Nacional agregó dos notas las cuales se repite la primera de ellas en seis registros, 
y la segunda en dos registros, con las que pretende justificar la ausencia de 
información del criterio “hipervínculo al contrato”, mismas que se transcriben para 
mejor referencia:  
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Nota 1 
 
“EL ÁREA DE PERSONAL SE ENCUENTRA ELABORANDO LAS VERSIONES 
PÚBLICAS PARA LA APROBACIÓN DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA” (sic.) 
 
Nota 2 
“Los contratos en version publica de encuentran en concideración del Comité de 
Tranparencia” (sic.) 

 
En relación con la nota uno previamente transcrita, de acuerdo con la fracción V 
del numeral Octavo de los Lineamientos Técnicos Generales, se estima que no es 
válida para justificar la ausencia de información del criterio vacío de los seis 
registros a los que se encuentra asociada, toda vez que, mencionan que el área de 
personal se encuentra elaborando las versiones públicas para la aprobación del 
comité de transparencia y toda vez que es información que corresponde al cuarto 
trimestre del ejercicio dos mil veintitrés, la misma debía encontrarse ya publicada 
al momento de la interposición de la denuncia de mérito, pues conforme al periodo 
de actualización de la información señalado en los multicitados Lineamientos, la 
misma debió publicarse en el mes de enero del dos mil veinticuatro, situación que 
no se actualizó en el presente caso. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la nota dos, conforme a lo señalado en la fracción V 
del numeral Octavo de los Lineamientos Técnicos Generales, se estima que no es 
válida para justificar la ausencia de información del criterio vacío de los dos registros 
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a los que se encuentra asociada, toda vez que, mencionan que los contratos en 
version publica se encuentran en consideración del Comité de Tranparencia y toda 
vez que es información que corresponde al cuarto trimestre del ejercicio dos mi 
veintitrés, la misma debía encontrarse ya publicada al momento de la interposición 
de la denuncia de mérito, pues conforme al periodo de actualización de la 
información señalado en los multicitados Lineamientos, la misma debió publicarse 
en el mes de enero del dos mil veinticuatro, situación que no se actualizó en el 
presente caso. 
 
Por otra parte, se observó que la Universidad Pedagógica Nacional en el criterio 
“hipervínculo al contrato”, colocó una liga electrónica, la cual no es funcional toda 
vez que no remite a la información correspondiente, tal y como se muestra a 
continuación: 
 
https://sipot.upnvirtual.mx/index.php?option=com_phocadownload&view=category
&download=4837:contrato-vp-2023-mppp&id=715:2023&Itemid=310 
 

 
 
Ahora bien, respecto a la revisión del cuarto trimestre de dos mil veintitrés, fue 
posible observar que el sujeto obligado cuenta con un registro correspondiente a 
información de la servidora pública Aurora Almudena Saavedra Solá, por lo que se 
procedió a realizar su verificación, de la cual fue posible advertir que se cuenta con 
información en todos los criterios del formato, excepto en el criterio “hipervínculo al 
contrato”, el cual cuenta con una nota la cual resultó no ser valida, conforme a lo 
analizado en párrafos anteriores, tal y como se aprecia a continuación:  
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En atencion a lo anterior, fue posible advertir que la Universidad Pedagógica 
Nacional no cargó la información referente a los contratos por honorarios, respecto 
al formato 11 LGT_Art_70_Fr_XI de la fracción XI del artículo 70 de la Ley General, 
para el primer, segundo y tercer trimestre del ejercicio dos mil veintitrés. 
 
Por otra parte, se observó que para el cuarto trimestre del ejercicio dos mil 
veintitrés, no cargó información de manera completa y correcta en el criterio 
“Hipervínculo Al Contrato”, además de que las notas publicadas para justifcar dicha 
ausencia no resultaron validas; asimismo, la liga electrónica publicada en el criterio 
“Hipervínculo Al Contrato” no remite a la información correspondiente, además de 
que la información publicada respecto de la C. Aurora Almudena Saavedra Solá, se 
encuentra mal cargada, ya que a la fecha en que se celebró el contrato, este 
corresponde al primer y segundo trimestre del ejercicio dos mil veintitrés y no al 
cuarto trimestre del mismo ejercicio. 
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En tales consideraciones, este Instituto estima FUNDADA la denuncia presentada 
en contra de la Universidad Pedagógica Nacional, toda vez que, como quedó 
acreditado, al momento de la presentación de la denuncia, este último incumplía 
con la publicación de la información correspondiente al formato 11 
LGT_Art_70_Fr_XI de la fracción XI del artículo 70 de la Ley General, referente a 
los "Contratos por honorarios", para los cuatro trimestres del ejercicio dos mil 
veintitrés, aún y cuando el sujeto obligado cargó información durante la 
sustanciación del presente procedimiento, la misma no se encuentra publicada de 
forma completa y correcta, tal y como se precisó a largo del presente estudio, por 
lo que a la fecha del presente estudio, el incumplimiento subsiste.  
 
En consecuencia, se instruye a la Universidad Pedagógica Nacional, a efecto 
de que realice lo siguiente respecto de la publicación de la información en la fracción 
XI del artículo 70 de la Ley General, relativo a “Contratos por honorarios”: 

 

• Cargue de manera completa y correcta la información relativa a los contratos 
cuya fecha de inicio y término correspondan del uno de febrero al treinta y 
uno de diciembre del ejercicio dos mil veintitrés, en los cuatro trimestres del 
ejercicio dos mil veintitrés, conforme a lo establecido en los Lineamientos 
Técnicos Generales.  
 

• Cargue de manera completa y correcta la información relativa al contrato 
cuya fecha de inicio y término correspondan del primero de julio al treinta y 
uno de diciembre del ejercicio dos mil veintitrés, en el tercer y cuarto 
trimestres del ejercicio dos mil veintitrés, conforme a lo establecido en los 
Lineamientos Técnicos Generales.  

 

• Cargue de manera completa y correcta las ligas electrónicas de los contratos 
correspondientes al criterio “hipervínculo al contrato”, y en caso de que estos 
sean en versión publica, deberán ir acompañados del Acta del Comité de 
Transparencia correspondiente en los cuatro trimestres de dos mil veintitrés. 

 

• Cargue de manera completa y correcta la información de los contratos de la 
persona servidora pública Aurora Almudena Saavedra Solá en los periodos 
correspondientes al primer y segundo trimestre del ejercicio dos mil 
veintitrés, conforme a lo establecido en los Lineamientos Técnicos 
Generales. 
 

• Mantenga para el cuarto trimestre del ejercicio dos mil veintitrés, únicamente 
la información correspondiente a dicho periodo. 
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No se omite mencionar que, derivado de la presentación del informe justificado 
fuera de plazo, se insta al sujeto obligado a atender los requerimientos realizados 
por este Instituto para la atención del procedimiento de Denuncia por 
Incumplimiento a las Obligaciones de Transparencia previstas en los artículos 70 a 
83 de la Ley General y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, dentro de los términos señalados en los Lineamientos de 
denuncia. 
 
Por lo expuesto y fundado se:  
 

R E S U E L V E 
 
PRIMERO. Con fundamento en el artículo 96 de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública y el numeral Vigésimo tercero, fracción II, de los 
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a 
las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se declara fundada 
la denuncia por incumplimiento de obligaciones de transparencia presentada en 
contra de la Universidad Pedagógica Nacional.  
 
SEGUNDO. Se instruye a la Universidad Pedagógica Nacional para que, a través 
del titular del área responsable de publicar la información relativa a la fracción y 
artículo denunciados, cumpla con lo señalado en la presente resolución dentro del 
plazo de quince días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente al de su 
notificación, de conformidad con lo previsto en el artículo 93 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; así como lo establecido en los 
numerales Vigésimo quinto y Vigésimo séptimo de los Lineamientos que establecen 
el procedimiento de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de 
transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública, y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública. 
 
TERCERO. Se instruye a la Universidad Pedagógica Nacional para que, al día 
hábil siguiente al que cumpla con lo ordenado en la presente resolución, informe a 
este Instituto sobre su cumplimiento, a través de la Herramienta de Comunicación 
y a la dirección de correo electrónico carlos.ochoa@inai.org.mx, sin que dicho plazo 
exceda de los días establecidos para tales efectos, de conformidad con lo previsto 
en el artículo 94 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; así como lo establecido en los numerales Vigésimo quinto y Vigésimo 
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séptimo de los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por 
incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 
83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
 
CUARTO. Se hace del conocimiento a la Universidad Pedagógica Nacional, que, 
en caso de incumplimiento a la presente resolución, se procederá en términos de 
lo previsto en el artículo 94 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y los numerales Vigésimo séptimo y Vigésimo octavo de los 
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a 
las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. Por lo anterior, podría 
hacerse acreedor a la imposición de las medidas de apremio o sanciones 
establecidas en los artículos 201 y 206 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública.  
 
QUINTO. Se instruye a la Secretaría de Acceso a la Información para que, a través 
de la Dirección General de Enlace con la Administración Pública Centralizada y 
Tribunales Administrativos, verifique que el sujeto obligado cumpla con la presente 
resolución y para que dé el seguimiento que corresponda, con fundamento en el 
artículo 94 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 
los numerales Vigésimo quinto, segundo párrafo, Vigésimo sexto y Vigésimo octavo 
de los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por 
incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 
83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
 
SEXTO Se hace del conocimiento de la persona denunciante que, en caso de 
encontrarse insatisfecho con la presente resolución, le asiste el derecho de 
impugnarla ante el Poder Judicial de la Federación, con fundamento en el artículo 
93 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y el 
numeral Vigésimo cuarto, párrafo segundo, de los Lineamientos que establecen el 
procedimiento de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia 
previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública.  
 
SEPTIMO. Se instruye a la Secretaría de Acceso a la Información para que, a través 
de la Dirección General de Enlace con la Administración Pública Centralizada y 
Tribunales Administrativos, notifique la presente resolución a la Unidad de 
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Transparencia del Sujeto Obligado, mediante la Herramienta de Comunicación, y a 
la persona denunciante, en la dirección señalada para tales efectos, con 
fundamento en el artículo 97 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y el numeral Vigésimo cuarto de los Lineamientos que 
establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de 
transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública. 
 
OCTAVO. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno que, con fundamento en lo 
dispuesto en el artículo 45, fracción IV, de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, expida certificación de la presente resolución, para 
los efectos legales conducentes. 
 
Así lo resolvieron por unanimidad, y firman, las Comisionadas y el Comisionado del 
Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales, Adrián Alcalá Méndez, Norma Julieta Del Río Venegas, Blanca Lilia 
Ibarra Cadena y Josefina Román Vergara, en sesión celebrada el veintitrés de abril 
de dos mil veinticuatro, ante Ana Yadira Alarcón Márquez Secretaria Técnica del 
Pleno. 

  
 
 

Adrián Alcalá 
Méndez 

Comisionado Presidente 

 

 
 
 

Norma Julieta Del Río 
Venegas 

Comisionada 

 
 
 

Blanca Lilia Ibarra 
Cadena 

Comisionada 

 
 
 

Josefina Román 
Vergara 

Comisionada 

  
 
 

Ana Yadira Alarcón 
Márquez  

Secretaria Técnica del Pleno 

 

Esta foja corresponde a la resolución de la DIT 0129/2024, emitida por el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el veintitrés de abril de dos mil veinticuatro. 
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